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PROPUESTA  PROVISIONAL  DE  RESOLUCIÓN  DE  LAS  DECLARACIONES  DE  INTERÉS
PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 29 DE MAYO DE 2023,  DE LA CONSEJERÍA DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL, POR LA QUE SE APRUEBA EL PLAN
DE  PUNTOS  LIMPIOS  DE  ANDALUCÍA  (PLAN  PPL-A)  DENTRO  DEL  PROGRAMA  DE
DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2022

Vistas las declaraciones presentadas al amparo de la Orden de 29 de mayo de 2023,  de la Consejería de
Sostenibilidad,  Medio Ambiente y Economía Azul,  por la  que se aprueba el  Plan De Puntos Limpios de
Andalucía (Plan PPL-A), dentro del programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2022, y se efectúa la
convocatoria para la presentación de las comunicaciones de interés, por parte de las Entidades Locales, y
examinada la documentación que obra en el expediente administrativo, resultan los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 5 de junio de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 105, la
Orden de 29 de mayo de 2023,  de la Consejería de  Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, por la
que se aprueba el Plan De Puntos Limpios de Andalucía (Plan PPL-A), dentro del programa de Desarrollo
Rural de Andalucía 2014-2022,  y se efectúa la convocatoria para la presentación de las comunicaciones de
interés, por parte de las Entidades Locales, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación
del Plan, en los términos expuestos en el mismo.

SEGUNDO:  Conforme  al  citado  Plan,  el  plazo  para  la  presentación  de  las  comunicaciones  de  interés
comenzó, según lo establecido en el apartado Tercero de la Orden de 29 de mayo de 2023, el 6 de junio de
2023 a las 00:00 y finalizó el 7 de agosto de 2023 a las 23:59 horas, al ser el día 6 de agosto inhábil.

TERCERO: Comprobadas las comunicaciones de interés presentadas en plazo por las entidades solicitantes,
mediante Acuerdo del Jefe de Gabinete de Planificación de Calidad Ambiental, de la Dirección General de
Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático, publicado el 3 de octubre de 2023, se  procedió a  requerir
subsanación de las declaraciones de interés presentadas al amparo de la citada Orden de 29 de Mayo de
2023, en aquellos casos en que no reunían los requisitos exigidos que se señalaban en el citado Plan. En
dicho trámite se le requería, a las entidades indicadas en el citado Anexo I, para que en el plazo de cinco
días hábiles,  a  contar desde el  siguiente al  de la publicación del  citado acuerdo,  subsanasen la falta o
acompañe los  documentos preceptivos,  con indicación de que,  si  así  no lo  hiciera,  se  les  tendrían por
desistidos de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. El plazo para subsanar terminó el 10 de octubre  de 2023 a la 23:59.

CUARTO:  Conforme  al  Apartado  7.3.  del  Plan  de  Puntos  Limpios  de  Andalucía,  una  vez  revisadas  y
evaluadas las comunicaciones de interés, y analizadas las subsanaciones y documentación presentadas en

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y 
Cambio Climático
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el  trámite  de  subsanación,  con  fecha  14  de  noviembre  de  2023  se  emite  informe  de  la  comisión  de
valoración.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: El artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, regula el trámite de subsanación y mejora de las solicitudes presentadas por los
interesados.

SEGUNDO:  En el  Decreto Ley 3/2021,  de  16  de febrero,  por  el  que se  adoptan medidas  de agilización
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se declara en su artículo 6.1, la aplicación de la tramitación de
urgencia, en los términos previstos en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las  Administraciones Públicas,  de los  procedimientos administrativos cuando
afecten a la gestión de proyectos financiables con fondos europeos, así como a cualquier actividad de la
Administración de la Junta de Andalucía relacionada con aquellos proyectos, lo que implica a que todos los
procedimientos administrativos necesarios para la  ejecución del  Plan de Puntos Limpios de Andalucía,
serán  tramitados  de  urgencia,  conforme  al  citado  artículo,  obligando  a  reducir  a  la  mitad  los  plazos
establecidos para el procedimiento ordinario, salvo para solicitudes y recursos. 

TERCERO: En el Plan de Puntos Limpios de Andalucía, dentro del Apartado 7.3. “Órganos competentes para
la instrucción y resolución”, se indica:  “La instrucción recaerá en el Gabinete de Planificación de Calidad
Ambiental  (GPCA)  de  la  Dirección  General  de  Sostenibilidad  Ambiental  y  Cambio  Climático.  Entre  sus
funciones estarán la revisión y evaluación de las comunicaciones de interés, análisis de las alegaciones y
documentación  presentada  y  la  emisión  del  informe  de  admisibilidad.  Así  como  emitir  los  trámites
conjuntos de subsanación y/o audiencia, y realizar la propuesta de resolución. La comisión de valoración,
como órgano colegiado, estará compuesto por una presidencia, que será la persona titular del GPCA y al
menos 2 vocales, funcionarios adscritos al mismo, asumiendo uno de ellos la secretaría, desempeñando
entre  sus  funciones  la  baremación  de  la  convocatoria  de  comunicación  de  interés  de  participación.  El
órgano  competente  para  resolver  el  procedimiento  de  participación  será  la  Dirección  General  de
Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático”.

CUARTO: Por otro lado, en el apartado 7.5 del mismo Plan, se indica: ”La persona titular del GPCA, en
atención al informe de admisión y el acta de baremación, procederá a convocar un trámite de audiencia
(Anexo II), en el que los interesados puedan presentar alegaciones, si se dan las circunstancias dispuestas
en el artículo 82, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, prescindiendo del mismo cuando no figuren en el
procedimiento, ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las  aducidas  por  el  interesado.  El  procedimiento  para  que  los  interesados  aleguen  y/o  presenten  las
justificaciones pertinentes, será idéntico al dispuesto para la subsanación”.
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Por todo lo expuesto, visto el informe de la comisión de valoración

SE PROPONE PROVISIONALMENTE

PRIMERO:  Publicar el listado provisional de comunicaciones de interés admitidas, tras ser baremadas en
función de los criterios de valoración dispuestos en el apartado 6 del Plan de Puntos Limpios de Andalucía,
ordenadas de manera decreciente en función de la puntuación total obtenida, determinando, en virtud de
las disponibilidades presupuestarias, el listado provisional  y orden de las actuaciones prioritarias de dicho
Plan (relacionadas en el Anexo I de esta propuesta de Resolución ).

SEGUNDO.-  Publicar el listado provisional de comunicaciones de interés desestimadas, con indicación de
las  incidencias  que  motivan  dicha  desestimación,  como  consecuencia  de  ser  un  requisito  obligatorio
exigido en el Plan de Puntos Limpios de Andalucía para poder participar (relacionadas en el Anexo II de esta
propuesta de Resolución).

TERCERO:  Conceder,  de  manera  conjunta  a  las  entidades  interesas  incluidas  en  ambos  listados
provisionales, un plazo de 5 días a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente propuesta de
resolución, para que presenten las alegaciones, que estimen pertinentes, a través del formulario Anexo II de
la Orden de 29 de mayo de 2023,  de la Consejería de  Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, por
la que se aprueba el  Plan De Puntos Limpios de Andalucía (Plan PPL-A),  que estará habilitado para su
cumplimentación y la aportación de documentación, en la Ventanilla Electrónica de la Administración a
través  del  correspondiente  trámite  en  el  canal  de  Administración  Electrónica  de  la  página  Web  de  la
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía:
https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/cae/tramite/-/asset_publisher/
S16tVNj0etAT/content/comunicaci-c3-b3n-de-inter-c3-a9s-de-participaci-c3-b3n-en-el-plan-de-puntos-
limpios-de-andaluc-c3-ada-ppl-a-financiado-por-el-programa-de-desarrollo-/20151 

CUARTO:  Proceder a  la  publicación  de  esta  propuesta  de  resolución  provisional  en  el  Canal  de
Administración  Electrónica  de  la  página  Web  de  la  Consejería  de  Sostenibilidad,  Medio  Ambiente  y
Economía Azul de la Junta de Andalucía: https://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/portal/web/cae

La propuesta provisional de resolución no crea derecho alguno a favor de las entidades incluidas en el Anexo
I de la misma, frente a la Administración,  en tanto en cuanto no se haya publicado la resolución definitiva.

EL JEFE DEL GABINETE DE PLANIFICACIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL
Fdo. David Fernández Guerra
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AN
EXO

 I-ADM
ITIDAS

N
º Expediente

Solicitante
Provincia
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3
22.536

22.536

0001982681967307652163995
P

2104200G
H

U
02/08/2023
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20
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4

21.523
21.523

0000235085413954467387973
P

1101600C
C

A
28/07/2023
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30
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10
20

70
5

19.592
19.592

0002419253756474223913865
P

2305300B
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07/08/2023
118

203
206

308
30

10
0

10
50

6
11.533

11.533

0009989036166057488714658
P

2100700J
H

U
02/08/2023

117
206

10
10

10
20

50
7

8.240
8.240

0007898849401850690392544
P

2306100E
JA

28/07/2023
118

305
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0
20

40
8

9.965
10.034

0009973838930015262310413
P

2309700I
JA

07/08/2023
104

118
203

206
308

10
0

10
20

40
9

7.968
7.968

0004308239775974597768923
P

1800700E
G

R
31/07/2023

118
119

205
206

307
308

10
10

0
20

40
10

7.420
7.420

0003807729073327658266582
P

0406900A
A

L
03/08/2023

116
206

308
10

10
0

20
40

11
6.259

6.259

0009962793786736058597980
P

2106000I
H

U
03/08/2023

113
119

204
205

307
10

5
0

20
35

12
7.866

7.866

0007085367769041742440330
P

2900500F
M

A
03/08/2023
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0
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6.625
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(*) Dentro de la colum
na correspondiente a los Puntos de cada Criterio, la puntuación obtenida subrayada ha sido m

odificada, tras su análisis, por subsanación de oficio o de la entidad com
unicante.                                           

-------------------------------(*)----------------------------
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N
º Expediente

Solicitante
Provincia
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N
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2
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6
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H

U
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1
1
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1
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0
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0

1
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0
3

2
0

4
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304
3
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0

6
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0
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7
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P
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G

R
1

1
5
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0
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8
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1
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9
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C
O

D
 108, 120 .-E

X
IS

T
E

 U
N

 P
U

N
T

O
 L

IM
P

IO
)->

C
oria del R

ío,  en C
alle A

lham
bra 8 , en la parcela de R

eferencia C
atastral 0716901Q

B
6301S

0001O
B

 
y con coordenadas E

T
R

S
89 / W

G
S

84 H
U

S
O

 30, X
=

228766,94 e Y
=

4131719,81.

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 

D
E

 A
T

A
R

F
E

 - -

C
O

D
 120 “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

D
O

”→
 E

xiste constancia de la existencia de otro punto lim
pio en servicio en C

/ Interm
on, en la parcela de R

eferencia C
atas-

tral 9510103V
G

3391B
0001Y

Z
, con N

IM
A

 de la instalación 1800006724, cuya E
ntidad P

ropietaria y gestora es el A
yuntam

iento de A
tarfe.  P

resentan 
un Inform

e T
écnico, incluido dentro del docum

ento "O
tra_docum

entación.pdf", donde tratan de justificar la declaración responsable presentada, con 
respecto a carecer de otro punto lim

pio en el m
unicipio.   S

e ha elevado consulta en relación a la existencia o no de otro punto lim
pio en la C

/Inter-
m

on.
C

onstatada F
icha relativa a existencia del punto lim

pio citado. N
os han confirm

ado que el m
ism

o, fue financiado con F
ondos E

uropeos. A
sim

ism
o, 

analizando los datos enviados por A
tarfe en el Inform

e de gestión de residuos m
unicipales, se ha verificado la existencia del m

ism
o.  P

or todo ello, no 
queda debidam

ente acreditado que no dispongan de otro punto lim
pio.  

A
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D
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E
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 - -
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ebe acreditar la com
petencia de la E

ntidad solicitante para la gestión de los residuos objeto de la actuación.  S
e ha 

presentado C
ertificado del S

ecretario del C
onsorcio A

lm
anzora Levante V

élez para la recogida y tratam
iento de R

S
U

, agrícolas y otros, donde se in-
dica que el C

onsorcio “no gestiona ningún punto lim
pio cuya titularidad corresponda al m

unicipio de V
era”, y por otro lado, “La prestación de este ser-

vicio corresponde a los m
unicipios que podrán llevarla a cabo de form

a independiente o asociada”.  P
or otro lado, se había presentado previam

ente, 
para la m

edidas de apoyo urgentes para proyectos de construcción, adaptación y m
ejora de instalaciones específicas para el tratam

iento de los bio-
rresiduos recogidos separadam

ente, dentro del P
lan de A

poyo a la Im
plem

entación de la N
orm

ativa de R
esiduos, en el m

arco del P
lan de R

ecupera-
ción, T

ransform
ación y R

esiliencia (P
R

T
R

) –F
inanciado por la U

nión E
uropea–N

extG
enerationE

U
 (línea 2), en su convocatoria del año 2021, un certi-

ficado del m
ism

o S
ecretario indicando que el A

yuntam
iento de V

era estaba entre los ayuntam
ientos que conform

aban el C
onsorcio A

lm
anzora Levan-

te V
élez, y que la com

petencia consorcial de dicho ente instrum
ental, de conform

idad con lo previsto en el artículo 1.1 de sus estatutos, B
O

JA
, nº 210, 

de 29 de octubre de 2020, es la prestación del servicio de recogida, en el territorio de los m
unicipios consorciados y tratam

iento de residuos sólidos 
urbanos, de los residuos agrícolas y de otros tipos.  C

onform
e a lo anterior expuesto, no queda acreditado que la recogida de residuos, objeto del 

punto lim
pio, sea com

petencia m
unicipal o del C

onsorcio, siendo la m
ism

a necesaria para la futura asunción de responsabilidades, que la construc-
ción de esta infraestructura conllevaría sobre dicha entidad, en relación al m

antenim
iento y conservación de las m

ism
a y los com

prom
isos adquiridos 

con la firm
a del convenio de colaboración.  S

i la prestación del servicio de recogida de residuos m
unicipales en puntos lim

pios, la lleva a cabo el m
u-

nicipio por sí m
ism

o, en el cum
plim

iento de los artículos 25 y 26 de la LR
B

R
L y de la norm

ativa autonóm
ica, debería haber aportado un certificado de 

la S
ecretaría con el visto bueno del A

lcalde-P
residente en el que se hiciese constar esa circunstancia. T

odo ello al objeto de asegurar que el único 
ente responsable de m

antener y conservar la inversión, tras la recepción del punto lim
pio, es el A

yuntam
iento que ha presentado la com

unicación de 
interés en participar en el P

lan de P
untos Lim

pios de A
ndalucía. 

 C
O

D
 203 “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

D
O

”→
D

eben aportar A
cuerdo de R

atificación del P
leno o certificado de la persona titular de la secretaría de la entidad relati-

vo al m
ism

o, respecto del D
ecreto de la A

lcaldía de 4 de agosto de 2023, en el que quede acreditada la conform
idad de participación en el P

lan de 
P

untos Lim
pios, con referencia expresa a la parcela o parcelas propuestas en la com

unicación, con conocim
iento de las condiciones recogidas en el 

m
ism

o.

P
resentan certificado, indicando en la sesión ordinaria celebrada el día 29 de septiem

bre de 2023, se dio cuenta del D
ecreto núm

.- 1665, de fecha 4 
de agosto de 2023, en relación a la aprobación de la solicitud de participación en la “O

rden de 29 de m
ayo de 2023, de la C

onsejería de S
ostenibili-

dad, M
edio A

m
biente y E

conom
ía A

zul, por la que se aprueba el P
lan de P

untos Lim
pios de A

ndalucía (P
lan P

P
L-A

) dentro del P
rogram

a de D
esarro-

llo R
ural de A

ndalucía 2014-2022.”

N
o indica que se ratificara por el P

leno dicho D
ecreto.

D
eberían haber aportado A

cuerdo de R
atificación del P

leno o certificado de la persona titular de la secretaría de la entidad relativo al m
ism

o, respecto 
del D

ecreto de la A
lcaldía, núm

ero 2023-1665 de 4 de agosto de 2023, de conform
idad con lo indicado y en aplicación del punto “Q

uinto” del citado 
D

ecreto y del A
rtículo 21.1 k), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las B

ases del R
égim

en Local (LR
B

R
L).
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 N

O
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D
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IS
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JE
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O
 

D
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 C
A

S
A

R
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C
O

D
 201 “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

D
O

”→
 D

ebe acreditar la com
petencia de la E

ntidad solicitante para la gestión de los residuos objeto de la actuación.  P
re-

senta el m
ism

o certificado, firm
ado por la S

ecretaria G
eneral D

ña. Isabel M
aría G

arcía Jaim
e, que ya aportó en la fase de com

unicación de interés, 
indicando que el A

yuntam
iento es titular de la com

petencia en m
ateria de tratam

iento de residuos m
unicipales (com

petencia propia según la legisla-
ción básica estatal y autonóm

ica), pero que el ejercicio lo lleva a cabo la M
ancom

unidad de M
unicipios de la C

osta del S
ol O

ccidental.  S
i la presta-

ción del servicio de recogida de residuos m
unicipales en puntos lim

pios, la lleva a cabo el m
unicipio por sí m

ism
o, en el cum

plim
iento de los artículos 

25 y 26 de la LR
B

R
L y de la norm

ativa autonóm
ica, debería haber aportado un certificado de la S

ecretaría con el visto bueno del A
lcalde-P

residente 
en el que se hiciese constar esa circunstancia. T

odo ello al objeto de asegurar que el único ente responsable de m
antener y conservar la inversión, 

tras la recepción del punto lim
pio, es el A

yuntam
iento que ha presentado la com

unicación de interés en participar en el P
lan de P

untos Lim
pios de 

A
ndalucía.

A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 

D
E

 P
U

LIA
N

A
S

 - -

C
Ó

D
 201.- “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

D
O

” -->
 D

eben aportar certificado, u otra docum
entación acreditativa, del S

ecretario/a de la entidad com
unicante relativo a 

la ostentación de las com
petencias en m

ateria de tratam
iento de residuos m

unicipales.

E
n la docum

entación aportada, el certificado entregado es el de la tom
a de posesión del puesto de secretaria firm

ado por el A
lcalde y dicha S

ecreta-
ria.

S
i la prestación del servicio de recogida de residuos m

unicipales en puntos lim
pios, la lleva a cabo el m

unicipio por sí m
ism

o, en el cum
plim

iento de 
los artículos 25 y 26 de la LR

B
R

L y de la norm
ativa autonóm

ica, debería haber aportado un certificado de la S
ecretaría con el visto bueno del A

lcalde-
P

residente en el que se hiciese constar esa circunstancia. T
odo ello al objeto de asegurar que el único ente responsable de m

antener y conservar la 
inversión, tras la recepción del punto lim

pio, es el A
yuntam

iento que ha presentado la com
unicación de interés en participar en el P

lan de P
untos Lim

-
pios de A

ndalucía.

A
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D
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C
Ó

D
. 201.- “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

D
O

”--→
 D

ebe acreditar la com
petencia de la E

ntidad solicitante para la gestión de los residuos objeto de la actuación.  E
n 

el docum
ento "C

ertificado_de_la_persona_titular_que_ejerce_las_funciones_de_la_secretaría_de_la_entidad" presentado por D
on S

A
N

T
IA

G
O

 A
L-

F
R

E
D

O
 A

LE
S

 G
IL, S

ecretario G
eneral del A

yuntam
iento de S

an Juan del P
uerto, se indica expresam

ente: "P
or tanto, solución a la posibilidad de in-

tegrarse en el P
lan de P

untos Lim
pios de A

ndalucía (P
P

L-A
) en el m

arco de la O
peración 7.4.1 del P

D
R

A
 (P

rogram
a de D

esarrollo R
ural de A

ndalu-
cía 2014-2022) cofinanciado con F

ondo E
uropeo A

grícola de D
esarrollo R

ural (F
E

A
D

E
R

), dado que para participar, se solicita un certificado de la se-
cretaría sobre la com

petencia en m
ateria de tratam

iento, es la asunción por la entidad local m
unicipal de este tratam

iento en la form
a prevista en el ci-

tado artículo (artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril). E
n defecto de lo anterior, todo indica que ha de ser la E

xcm
a. D

iputación de H
uelva, que 

ejerce estas com
petencias, la que se adhiera a dicho P

lan…
”.

S
i la prestación del servicio de recogida de residuos m

unicipales en puntos lim
pios, la lleva a cabo el m

unicipio por sí m
ism

o, en el cum
plim

iento de 
los artículos 25 y 26 de la LR

B
R

L y de la norm
ativa autonóm

ica, debería haber aportado un certificado de la S
ecretaría con el visto bueno del A

lcalde-
P

residente en el que se hiciese constar esa circunstancia. T
odo ello al objeto de asegurar que el único ente responsable de m

antener y conservar la 
inversión, tras la recepción del punto lim

pio, es el A
yuntam

iento que ha presentado la com
unicación de interés en participar en el P

lan de P
untos Lim

-
pios de A

ndalucía.

C
Ó

D
. 203.- “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

D
O

”--→
 D

eben aportar A
cuerdo de R

atificación del P
leno o certificado de la persona titular de la secretaría de la entidad 

relativo al m
ism

o, respecto al acuerdo de la Junta de G
obierno Local de 4 de agosto de 2023, en el que quede acreditada la conform

idad de participa-
ción en el P

lan de P
untos Lim

pios, con referencia expresa a la parcela o parcelas propuestas en la com
unicación, con conocim

iento de las condicio-
nes recogidas en el m

ism
o, y en particular, el conocim

iento del com
prom

iso de m
antenim

iento de las actuaciones ejecutadas, en caso de ser benefi-
ciario, desde la recepción de obra (conform

idad a la recepción) y, com
o m

ínim
o, hasta transcurridos cinco años desde la m

ism
a.

D
entro del citado A

cuerdo de la Junta de G
obierno Local se indica expresam

ente:"E
xam

inada la docum
entación que la acom

paña y de conform
idad 

con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, R
eguladora de las B

ases del R
égim

en Local, en relación a las R
esoluciones de A

l-
caldía de D

elegación de C
om

petencias, y teniendo en cuenta que la com
petencia sobre el acuerdo se ha delegado por el P

leno de la C
orporación a la 

Junta de G
obierno Local (B

O
P

 H
uelva de 20 de julio de 2023), y siendo urgente la adopción del acuerdo por lo perentorio de los plazos previstos, por 

lo que se dará cuenta a la siguiente com
isión inform

ativa que se celebre".
P

or otro lado, en el A
cuerdo de D

elegación publicado en el B
O

P
 H

uelva de 20 de julio de 2023, incluido en el P
unto "6.- A

P
R

O
B

A
C

IÓ
N

, S
I P

R
O

C
E

-
D

E
, D

E
 LA

 D
E

LE
G

A
C

IÓ
N

 A
T

R
IB

U
C

IO
N

E
S

 P
O

R
 E

L P
LE

N
O

 A
 LA

 JU
N

T
A

 D
E

 G
O

B
IE

R
N

O
 LO

C
A

L", dentro del acuerdo "P
R

IM
E

R
O

 D
elegar en la 

Junta de G
obierno el ejercicio de las siguientes atribuciones: a) E

l ejercicio de acciones judiciales y adm
inistrativas y la defensa de la C

oorporación en 
m

ateria de com
petencias plenaria........x) P

or razones de urgencia, la Junta de G
obierno Local del A

yuntam
iento, podrá adoptar acuerdos sobre m

ate-
rias reservadas a la com

petencia del P
leno M

unicipal, condicionadas a su ratificación por éste en la prim
era sesión que se celebre."

A
sim

ism
o, en el citado A

cuerdo de D
elegación, dentro de P

unto 3.- A
probación, si procede, de la fijación de la periodicidad de las sesiones del P

leno, 
en el acuerdo P

rim
ero.- F

ijar la periodicidad de las sesiones ordinarias, se indica que el P
leno las celebrará con carácter bim

ensual, durante la últim
a 

sem
ana de cada m

es im
par, el jueves, a las 20:00 horas en invierno, y a las 20:30 horas en verano, conform

e fije la S
ra . A

lcaldesa en el D
ecreto de 

convocatoria. N
o obstante ella m

ism
a, a propuesta de la Junta de P

ortavoces podrá acordar, en supuestos excepcionales, el cam
bio de día de cele-

bración por causas justificadas.
La docum

entación del A
cuerdo de la Junta del G

obierno Local fue aportada el 7 de agosto de 2023.

C
Ó

D
. 120.- “N

O
 C

O
M

U
N

IC
A

D
O

 E
N

 E
L P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

 D
E

 S
U

B
S

A
N

A
C

IÓ
N

” -->
 E

xiste constancia de la existencia de otro punto lim
pio en servi-

cio en A
v. las M

arism
as, 19, 21610 S

an Juan del P
uerto (H

uelva), en la parcela de R
eferencia C

atastral 1821131P
B

9312S
0001B

K
, con N

IM
A

 de la 
instalación 2100001874. D

eben justificar la declaración responsable presentada.
T

ras haber elevado consulta a la D
elegación T

erritorial de H
uelva, nos inform

an que d
isp

o
n

en
 d

e o
tro

 p
u

n
to

 lim
p

io
 cu

yo
 N

IM
A

 es 2100001874.

A
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A
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C
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 C
Ó

D
. 115.- “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

D
O

”→
"D

eben subsanar la com
unicación de interés y añadir la R

ef. C
atastral de la otra parcela que sí incluyen en el In-

form
e de C

om
patibilidad U

rbanística (0568138V
G

3106h0001H
X

)."  P
or ello, en el periodo de alegaciones, si lo estim

an conveniente, deberían presen-
tar una actualización del A

nexo I de la com
unicación de interés, indicando, en el apartado “6.2 U

bicación de la instalación”, la R
eferencia C

atastral de 
am

bas parcelas propuestas ( 0568137V
G

3106H
0001U

X
, y 0568138V

G
3106h0001H

X
), conform

e a lo indicado en el IC
U

, que sum
an los 1.520 m

² co-
rrespondientes a la dim

ensión de la parcela objeto de la actuación. S
e rellena el form

ulario del A
nexo I, que una vez cum

plim
entado debe ser im

pre-
so en pdf para que queden los datos guardados.

C
Ó

D
. 203 “N

O
 S

U
B

S
A

N
A

”->
 ”D

eben aportar A
cuerdo del P

leno de la entidad local o certificado de la persona titular de la secretaría de la entidad, 
que acredite la conform

idad de participación en el P
lan de P

untos Lim
pios, con referencia expresa a la parcela o parcelas propuestas en la com

unica-
ción, con conocim

iento de las condiciones recogidas en el m
ism

o, y en particular, el conocim
iento del com

prom
iso de m

antenim
iento de las actuacio-

nes ejecutadas, en caso de ser beneficiario, desde la recepción de obra (conform
idad a la recepción) y, com

o m
ínim

o, hasta transcurridos cinco años 
desde la m

ism
a.”  V

uelve a enviar el m
ism

o certificado del pleno, respecto a él indican que: “C
om

unicar a la C
onsejería de sostenibilidad, m

edio am
-

biente y econom
ía azul de la Junta de A

ndalucía el interés para participar en el P
lan de P

untos Lim
pios de A

ndalucía de conform
idad con lo previsto 

en la O
rden de 29 de m

ayo de 2023, de la C
onsejería de S

ostenibilidad, M
edio A

m
biente y E

conom
ía A

zul, por la que se aprueba el P
lan de P

untos 
Lim

pios de A
ndalucía (P

lan P
P

L-A
) dentro del P

rogram
a de D

esarrollo R
ural de A

ndalucía 2014-2022”   A
sum

iendo que, al referirse a “ de conform
i-

dad con lo previsto en la O
rden de 29 de m

ayo de 2023”, se puede sobrentender que están conform
es con las condiciones que se recogen en el P

lan 
de P

untos Lim
pios de A

ndalucía, no obstante, no hace referencia expresa a las parcelas propuestas, lo cual es una causa de desestim
ación.
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C
Ó

D
 104, 203.- "D

eben aportar A
cuerdo de R

atificación del P
leno o certificado de la persona titular de la secretaría de la entidad relativo al m

ism
o, 

respecto del D
ecreto de la A

lcaldía de 4 de agosto de 2023, en el que quede acreditada la conform
idad de participación en el P

lan de P
untos Lim

pios, 
con referencia expresa a la parcela o parcelas propuestas en la com

unicación, con conocim
iento de las condiciones recogidas en el m

ism
o."  D

ebe-
rían haber aportado A

cuerdo de R
atificación del P

leno o certificado de la persona titular de la secretaría de la entidad relativo al m
ism

o, respecto del 
D

ecreto de la A
lcaldía, núm

ero 2023-0831 de 4 de agosto de 2023, de conform
idad con lo indicado y en aplicación del punto “T

ercero” del citado D
e-

creto y del A
rtículo 21.1 k), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las B

ases del R
égim

en Local (LR
B

R
L).

AN
EXO

 II-DESESTIM
ADAS

---------------(*)----------------

(*) Dentro de la colum
na correspondiente a los Puntos de cada Criterio, la puntuación obtenida subrayada ha sido m

odificada, tras su análisis, por subsanación de oficio o de la entidad com
unicante.                                           
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